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Municipio Importe Primer pago Segundo pago

Villanueva de Tapia 78.366,80 39.183,40 39.183,40
Villanueva del Rosario 87.344,11 43.672,06 43.672,05
Villanueva del Trabuco 88.323,20 44.161,60 44.161,60
Viñuela 65.062,30 32.531,15 32.531,15
Yunquera 88.885,04 44.442,52 44.442,52

Total provincial 12.157.336,94 6.078.668,70 6.078.668,24

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de marzo de 2005, de la Di-
rección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación del laboratorio «Laboratorios CECH,
S.A.», localizado en Fuente Vaqueros (Granada), y la
inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayos
Acreditados.

Por don Rafael Fontalba Díaz, en representación de la
empresa Laboratorios CECH, S.A., ha sido presentada solici-
tud, acompañada de la documentación justificativa del siste-
ma de calidad implantado, para la acreditación del laboratorio
localizado en Fuente Vaqueros (Granada), Polígono Industrial
La Fuente, Manzana, 10, Parcela 5.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Laborato-
rios CECH, S.A.», localizado en Fuente Vaqueros (Granada),
Polígono Industrial La Fuente, Manzana, 10, Parcela 5, para la
realización de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas
que se indican, para los que la empresa ha justificado capaci-
dad técnica:

- Area de control del hormigón, sus componentes y de las
armaduras de acero. (EHA).

- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»
de reconocimientos geotécnicos (GTC).

- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE036-GR05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 29 de marzo de 2005.- El Director Gerneral, Ignacio
Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda la
acreditación del laboratorio «CONANMA, S.C.A.», loca-
lizado en Loja (Granada), y la inscripción en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don Tomas Muñoz Calabuig, en representación de la
empresa CONANMA, S.C.A., ha sido presentada solicitud,
acompañada de la documentación justificativa del sistema de
calidad implantado, para la acreditación del laboratorio locali-
zado en Loja (Granada), Polígono Industrial Manzanil II, c/
Algarinejo, naves 9 y 11.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa
«CONANMA, S.C.A.», localizado en Loja (Granada), Polígono
Industrial Manzanil II, c/ Algarinejo, naves 9 y 11, para la
realización de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas
que se indican, para los que la empresa ha justificado capa-
cidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE037-GR05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-



Página núm. 60Página núm. 60Página núm. 60Página núm. 60Página núm. 60 BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81 Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005

Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 30 de marzo de 2005.- El Director General, Ignacio
Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda la acre-
ditación del laboratorio «Alexpa Control de Calidad, S.L.»,
localizado en Los Barrios (Cádiz), y la inscripción en el
Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por doña M.ª Luisa Paños Pradillo, en representación de
la empresa Alexpa Control de Calidad, S.L., ha sido presen-
tada solicitud, acompañada de la documentación justificati-
va del sistema de calidad implantado, para la acreditación
del laboratorio localizado en Polígono Industrial Palmones,
C/ Goleta, 3, Los Barrios (Cádiz).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Alexpa
Control de Calidad, S.L.», localizado en Polígono Industrial
Palmones, C/ Goleta, 3, Los Barrios (Cádiz), para la realiza-
ción de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas que se
indican, para los que la empresa ha justificado capacidad
técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE038-CA05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 30 de marzo de 2005.- El Director General, Ignacio
Pozuelo Meño.
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RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Dirección
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, por
la que se hace pública relación de perceptores de pago
único a efectos del cobro de las Ayudas de Abono de
Cuotas a la Seguridad Social, a lo/as que no ha sido
posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a lo/a percepto-
res de pago único a efectos del cobro de las Ayudas de Abono
de Cuotas a la Seguridad Social reguladas por Real Decreto
1044/85 de 19 de junio y Orden de 13 de abril de 1994, que
seguidamente se relacionan, los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento
del contenido integro del acto y constancia del mismo, podrán
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo
de esta Dirección Provincial, sito en Avenida República Argen-
tina núm. 21, 2 planta, C.P. 41011, Sevilla,

Resolución de 8 de abril de 2005.4.08.

Núm. de Expediente: PU-2115.
Interesado/a: Antonio M. Alonso Pérez.
DNl: 52268597Q.
Ultimo domicilio: C/Cerro Viejo, núm. 18-4.°B C.P. 41927
Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-2129
Interesado/a: Sebastián Bizcocho Oviedo.
DNl: 27903706Z.
Ultimo domicilio: C/ Managua, núm. 27, C.P. 41927 Mairena
del Aljarafe (Sevilla).
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-1399
Interesado/a: Antonio Fernández Machuca.
DNl: 52235720Y.
Ultimo domicilio: Avda. de Jerez, núm. 15-B 1.°A, C.P. 41700
Dos Hermanas (Sevilla).
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-2258.
Interesado/a: Gayaz G. Kalas Porras.
DNl: 28905248K.
Ultimo domicilio: Los Principes, Parc. 7, bq. 2, bajo 1, C.P. 41008
Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-3885.
Interesado/a: José B. Moreno Suárez.
DNl: 28912569M.
Ultimo domicilio: C/ Asturias, núm. 11-2 izqa., C.P. 41010 Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la tramitación del expe-
diente.

Núm. de Expediente: PU-2252.
Interesado/a: Javier Ortega Mariscal.
DNl: 24237786H.
Ultimo domicilio: C/ Virgen de los Gitanos núm. 5-P-1.°, C.P.
41003 Sevilla.
Extracto del acto: requerimiento para la trarr tación del expe-
diente.


